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Las normas del trabajo tienden a conseguir el equilibrio entre los factores de la 

producción y la justicia social, así como propiciar el trabajo digno o decente en todas 

las relaciones laborales.  

Se entiende por trabajo digno o decente aquél en el que se respeta plenamente la 

dignidad humana del trabajador; no existe discriminación por origen étnico o 

nacional, género, edad, discapacidad, condición social, condiciones de salud, 

religión, condición migratoria, opiniones, preferencias sexuales o estado civil; se 

tiene acceso a la seguridad social y se percibe un salario remunerador; se recibe 

capacitación continua para el incremento de la productividad con beneficios 

compartidos, y se cuenta con condiciones óptimas de seguridad e higiene para 

prevenir riesgos de trabajo.  

El trabajo digno o decente también incluye el respeto irrestricto a los derechos 

colectivos de los trabajadores, tales como la libertad de asociación, autonomía, el 

derecho de huelga y de contratación colectiva.  La igualdad sustantiva es la que se 

logra eliminando la discriminación contra las mujeres que menoscaba o anula el 

reconocimiento, goce o ejercicio de sus derechos humanos y las libertades 

fundamentales en el ámbito laboral. Supone el acceso a las mismas oportunidades, 

considerando las diferencias biológicas, sociales y culturales de mujeres y hombres. 

No podrán establecerse condiciones que impliquen discriminación entre los 

trabajadores por motivo de origen étnico o nacional, género, edad, discapacidad, 

condición social, condiciones de salud, religión, condición migratoria, opiniones, 

preferencias sexuales, estado civil o cualquier otro que atente contra la dignidad 

humana. 

No se podrá impedir el trabajo a ninguna persona ni que se dedique a la profesión, 

industria o comercio que le acomode, siendo lícitos. El ejercicio de estos derechos 

sólo podrá vedarse por resolución de la autoridad competente cuando se ataquen 

los derechos de tercero o se ofendan los de la sociedad:  

a) Cuando se trate de sustituir o se sustituya definitivamente a un trabajador que 

reclame la reinstalación en su empleo sin haberse resuelto el caso por la Junta de 

Conciliación y Arbitraje.  



b) Cuando se niegue el derecho de ocupar su mismo puesto a un trabajador que 

haya estado separado de sus labores por causa de enfermedad o de fuerza mayor, 

o con permiso, al presentarse nuevamente a sus labores 

Se ofenden los derechos de la sociedad en los casos previstos en las leyes:  

a) Cuando declarada una huelga en los términos que establece esta Ley, se trate 

de substituir o se substituya a los huelguistas en el trabajo que desempeñan, sin 

haberse resuelto el conflicto motivo de la huelga  

b) Cuando declarada una huelga en iguales términos de licitud por la mayoría de los 

trabajadores de una empresa, la minoría pretenda reanudar sus labores o siga 

trabajando. 

En toda empresa o establecimiento, el patrón deberá emplear un noventa por ciento 

de trabajadores mexicanos, por lo menos. En las categorías de técnicos y 

profesionales, los trabajadores deberán ser mexicanos, salvo que no los haya en 

una especialidad determinada, en cuyo caso el patrón podrá emplear 

temporalmente a trabajadores extranjeros, en una proporción que no exceda del 

diez por ciento de los de la especialidad. El patrón y los trabajadores extranjeros 

tendrán la obligación solidaria de capacitar a trabajadores mexicanos en la 

especialidad de que se trate. Los médicos al servicio de las empresas deberán ser 

mexicanos. 

• Trabajador es la persona física que presta a otra, física o moral, un trabajo 

personal subordinado. 

Los trabajadores tendrán los derechos siguientes:  

I. Prestarán sus servicios en las mismas condiciones de trabajo y 

tendrán los mismos derechos que correspondan a los trabajadores 

que ejecuten trabajos similares en la empresa o establecimiento 

II. II. Los intermediarios no podrán recibir ninguna retribución o comisión 

con cargo a los salarios de los trabajadores 

• Patrón es la persona física o moral que utiliza los servicios de uno o varios 

trabajadores. 



• Intermediario es la persona que contrata o interviene en la contratación de 

otra u otras para que presten servicios a un patrón. 

Se entiende por relación de trabajo, cualquiera que sea el acto que le dé origen, la 

prestación de un trabajo personal subordinado a una persona, mediante el pago de 

un salario. Contrato individual de trabajo, cualquiera que sea su forma o 

denominación, es aquel por virtud del cual una persona se obliga a prestar a otra un 

trabajo personal subordinado, mediante el pago de un salario. La prestación de un 

trabajo a que se refiere el párrafo primero y el contrato celebrado producen los 

mismos efectos. Queda prohibido el trabajo de menores de quince años; no podrá 

utilizarse el trabajo de mayores de esta edad y menores de dieciocho años que no 

hayan terminado su educación básica obligatoria, salvo los casos que apruebe la 

autoridad laboral correspondiente en que a su juicio haya compatibilidad entre los 

estudios y el trabajo. Cuando los menores de dieciocho años realicen alguna 

actividad productiva de autoconsumo, bajo la dirección de integrantes de su círculo 

familiar o tutores, éstos tendrán la obligación de respetar y proteger los derechos 

humanos de los menores y brindar el apoyo y las facilidades necesarias para que 

los mismos concluyan, por lo menos, su educación básica obligatoria. Queda 

prohibida la utilización de menores de dieciocho años para la prestación de servicios 

fuera de la República, salvo que se trate de técnicos, profesionales, artistas, 

deportistas y, en general, de trabajadores especializados. 

Las relaciones de trabajo pueden ser para obra o tiempo determinado, por 

temporada o por tiempo indeterminado y en su caso podrá estar sujeto a prueba o 

a capacitación inicial. A falta de estipulaciones expresas, la relación será por tiempo 

indeterminado. En las relaciones de trabajo por tiempo indeterminado o cuando 

excedan de ciento ochenta días, podrá establecerse un periodo a prueba, el cual no 

podrá exceder de treinta días, con el único fin de verificar que el trabajador cumple 

con los requisitos y conocimientos necesarios para desarrollar el trabajo que se 

solicita. Durante el período de prueba el trabajador disfrutará del salario, la garantía 

de la seguridad social y de las prestaciones de la categoría o puesto que 

desempeñe. Al término del periodo de prueba, de no acreditar el trabajador que 



satisface los requisitos y conocimientos necesarios para desarrollar las labores, a 

juicio del patrón, tomando en cuenta la opinión de la Comisión Mixta de 

Productividad, Capacitación y Adiestramiento en los términos de esta Ley, así como 

la naturaleza de la categoría o puesto, se dará por terminada la relación de trabajo, 

sin responsabilidad para el patrón. La relación de trabajo con periodo a prueba o de 

capacitación inicial, se hará constar por escrito garantizando la seguridad social del 

trabajador; en caso contrario se entenderá que es por tiempo indeterminado, y se 

garantizarán los derechos de seguridad social del trabajador.  

Son causas de suspensión temporal de las obligaciones de prestar el servicio y 

pagar el salario, sin responsabilidad para el trabajador y el patrón:  

I. La enfermedad contagiosa del trabajador 

II. La incapacidad temporal ocasionada por un accidente o enfermedad que 

no constituya un riesgo de trabajo 

III. La prisión preventiva del trabajador seguida de sentencia absolutoria.  

IV. El arresto del trabajador 

V. La designación de los trabajadores como representantes ante los 

organismos estatales, Juntas de Conciliación y Arbitraje, Comisión 

Nacional de los Salarios Mínimos, Comisión Nacional para la 

Participación de los Trabajadores en las Utilidades de las Empresas y 

otros semejantes 

VI. La falta de los documentos que exijan las Leyes y reglamentos, 

necesarios para la prestación del servicio, cuando sea imputable al 

trabajador 

VII. La conclusión de la temporada en el caso de los trabajadores contratados 

bajo esta modalidad. 

El trabajador o el patrón podrá rescindir en cualquier tiempo la relación de 

trabajo, por causa justificada, sin incurrir en responsabilidad. El trabajador podrá 

solicitar ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, a su elección, que se le reinstale 

en el trabajo que desempeñaba, o que se le indemnice con el importe de tres 

meses de salario, a razón del que corresponda a la fecha en que se realice el 



pago. Si en el juicio correspondiente no comprueba el patrón la causa de la 

rescisión, el trabajador tendrá derecho, además, cualquiera que hubiese sido la 

acción intentada, a que se le paguen los salarios vencidos computados desde la 

fecha del despido hasta por un período máximo de doce meses, en términos de 

lo preceptuado en la última parte del párrafo anterior. 

Son causas de terminación de las relaciones de trabajo:  

I. El mutuo consentimiento de las partes 

II. II. La muerte del trabajador 

III. La terminación de la obra o vencimiento del término o inversión del capital 

IV. La incapacidad física o mental o inhabilidad manifiesta del trabajador, que 

haga imposible la prestación del trabajo 

La duración máxima de la jornada será: ocho horas la diurna, siete la nocturna y 

siete horas y media la mixta. Los trabajadores no están obligados a prestar sus 

servicios por un tiempo mayor del permitido. Por cada seis días de trabajo disfrutará 

el trabajador de un día de descanso, por lo menos, con goce de salario íntegro.  

- Los trabajadores que tengan más de un año de servicios disfrutarán de un período 

anual de vacaciones pagadas, que en ningún caso podrá ser inferior a seis días 

laborables, y que aumentará en dos días laborables, hasta llegar a doce, por cada 

año subsecuente de servicios. Después del cuarto año, el período de vacaciones 

aumentará en dos días por cada cinco de servicios.  

Salario es la retribución que debe pagar el patrón al trabajador por su trabajo, puede 

fijarse por unidad de tiempo, por unidad de obra, por comisión, a precio alzado o de 

cualquier otra manera. El salario debe ser remunerador y nunca menor al fijado 

como mínimo de acuerdo con las disposiciones de esta Ley. Para fijar el importe del 

salario se tomarán en consideración la cantidad y calidad del trabajo. El salario 

mínimo deberá ser suficiente para satisfacer las necesidades normales de un jefe 

de familia en el orden material, social y cultural, y para proveer a la educación 

obligatoria de los hijos. Se considera de utilidad social el establecimiento de 



instituciones y medidas que protejan la capacidad adquisitiva del salario y faciliten 

el acceso de los trabajadores a la obtención de satisfactores.  

Son algunas obligaciones de los patrones:  

I.- Cumplir las disposiciones de las normas de trabajo aplicables a sus empresas o 

establecimientos 

II.- Pagar a los trabajadores los salarios e indemnizaciones, de conformidad con las 

normas vigentes en la empresa o establecimiento 

III.- Proporcionar oportunamente a los trabajadores los útiles, instrumentos y 

materiales necesarios para la ejecución del trabajo, debiendo darlos de buena 

calidad, en buen estado y reponerlos tan luego como dejen de ser eficientes, 

siempre que aquéllos no se hayan comprometido a usar herramienta propia. El 

patrón no podrá exigir indemnización alguna por el desgaste natural que sufran los 

útiles, instrumentos y materiales de trabajo 

IV.- Proporcionar local seguro para la guarda de los instrumentos y útiles de trabajo 

pertenecientes al trabajador, siempre que deban permanecer en el lugar en que 

prestan los servicios, sin que sea lícito al patrón retenerlos a título de indemnización, 

garantía o cualquier otro. El registro de instrumentos o útiles de trabajo deberá 

hacerse siempre que el trabajador lo solicite 

V.- Mantener el número suficiente de asientos o sillas a disposición de los 

trabajadores en las casas comerciales, oficinas, hoteles, restaurantes y otros 

centros de trabajo análogos. La misma disposición se observará en los 

establecimientos industriales cuando lo permita la naturaleza del trabajo. 

Son algunas obligaciones de los trabajadores:  

I.- Cumplir las disposiciones de las normas de trabajo que les sean aplicables 

II. Observar las disposiciones contenidas en el reglamento y las normas oficiales 

mexicanas en materia de seguridad, salud y medio ambiente de trabajo, así como 

las que indiquen los patrones para su seguridad y protección personal 



III.- Desempeñar el servicio bajo la dirección del patrón o de su representante, a 

cuya autoridad estarán subordinados en todo lo concerniente al trabajo 

IV.- Ejecutar el trabajo con la intensidad, cuidado y esmero apropiados y en la forma, 

tiempo y lugar convenidos 

V.- Dar aviso inmediato al patrón, salvo caso fortuito o de fuerza mayor, de las 

causas justificadas que le impidan concurrir a su trabajo 

Son algunas obligaciones de los trabajadores:  

I.- Cumplir las disposiciones de las normas de trabajo que les sean aplicables 

II. Observar las disposiciones contenidas en el reglamento y las normas oficiales 

mexicanas en materia de seguridad, salud y medio ambiente de trabajo, así como 

las que indiquen los patrones para su seguridad y protección personal 

III.- Desempeñar el servicio bajo la dirección del patrón o de su representante, a 

cuya autoridad estarán subordinados en todo lo concerniente al trabajo 

IV.- Ejecutar el trabajo con la intensidad, cuidado y esmero apropiados y en la forma, 

tiempo y lugar convenidos 

V.- Dar aviso inmediato al patrón, salvo caso fortuito o de fuerza mayor, de las 

causas justificadas que le impidan concurrir a su trabajo 

Los patrones estarán obligados a preferir, en igualdad de circunstancias, a los 

trabajadores mexicanos respecto de quienes no lo sean, a quienes les hayan 

servido satisfactoriamente por mayor tiempo, a quienes no teniendo ninguna otra 

fuente de ingreso económico tengan a su cargo  una familia, a los que hayan 

terminado su educación básica obligatoria, a los capacitados respecto de los que 

no lo sean, a los que tengan mayor aptitud y conocimientos para realizar un trabajo 

y a los sindicalizados respecto de quienes no lo estén. 

Las mujeres disfrutan de los mismos derechos y tienen las mismas obligaciones que 

los hombres. Cuando se ponga en peligro la salud de la mujer, o la del producto, ya 

sea durante el estado de gestación o el de lactancia y sin que sufra perjuicio en su 



salario, prestaciones y derechos, no se podrá utilizar su trabajo en labores 

insalubres o peligrosas, trabajo nocturno industrial, en establecimientos comerciales 

o de servicio después de las diez de la noche, así como en horas extraordinarias. 

Las madres trabajadoras tendrán los siguientes derechos:  

I. Durante el período del embarazo, no realizarán trabajos que exijan 

esfuerzos considerables y signifiquen un peligro para su salud en relación 

con la gestación, tales como levantar, tirar o empujar grandes pesos, que 

produzcan trepidación, estar de pie durante largo tiempo o que actúen o 

puedan alterar su estado psíquico y nervioso 

II. II. Disfrutarán de un descanso de seis semanas anteriores y seis 

posteriores al parto. A solicitud expresa de la trabajadora, previa 

autorización escrita del médico de la institución de seguridad social que 

le corresponda o, en su caso, del servicio de salud que otorgue el patrón, 

tomando en cuenta la opinión del patrón y la naturaleza del trabajo que 

desempeñe, se podrá transferir hasta cuatro de las seis semanas de 

descanso previas al parto para después del mismo. En caso de que los 

hijos hayan nacido con cualquier tipo de discapacidad o requieran 

atención médica hospitalaria, el descanso podrá ser de hasta ocho 

semanas posteriores al parto, previa presentación del certificado médico 

correspondiente. 

La ley incluye especificaciones de los siguientes trabajos:  

• Trabajadores de los buques  

• Trabajo de las tripulaciones aeronáuticas 

• Trabajo ferrocarrilero  

• Trabajo de autotransportes  

• Trabajo de maniobras de servicio público en zonas bajo jurisdicción federal  

• Trabajadores del campo 

• Agentes de comercio y otros similares 

• Deportistas profesionales  



• Trabajadores actores y músicos  

• Trabajo a domicilio  

• Trabajadores domésticos  

• Trabajadores de las minas  

• Trabajo en hoteles, restaurantes, bares y otros establecimientos análogos 

• Industria familiar  

• Trabajos de médicos residentes en período de adiestramiento en una 

especialidad 

• Trabajo en las universidades e instituciones de educación superior 

autónomas por ley  

La Ley Federal del Trabajo nació para regular las leyes establecidas en el ámbito 

laboral entre patrones y colaboradores. Por ello, en sus artículos se estipula de 

manera detallada todos los derechos y obligaciones de ambas partes. La ley federal 

del Trabajo ayuda a proteger en gran parte a los trabajadores. 

La ley federal del trabajo es más que indispensable en cualquier centro laboral, sin 

mencionar que se han realizado cambios de manera constante durante los últimos 

años. 

Esta ley surge en base a regular las obligaciones o derechos de los trabajadores, 

así como las obligaciones de los empleadores, por lo que como patrón se debe de 

poner énfasis en la interpretación y buscar herramientas que se aboquen a las 

normas y reglamentos que faciliten el cumplimiento de las mismas. 
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